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NOTIFICADO POR ESTADO No.87 DEL 27 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 Téngase en cuenta que la curadora ad-litem de la parte 

demandada contestó en tiempo la demanda con el lleno de los 

requisitos formales. 

 

 Previo a proseguirse con el curso del proceso, se requiere a 

la parte demandante para que informe al juzgado los nombres y 

datos de ubicación de dos personas que conozcan los hechos y 

puedan ser citados como testigos en este proceso. Comuníquese por 

el medio más expedito.  

 

  Procédase  de inmediato por la secretaría a suministrar la 

información que vía correo electrónico fuera elevada directamente 

por la demandante, Dra. ADRIANA PATRICIA BERNAL MORENO en 

memorial presentado vía correo electrónico el día 25 de marzo del 

cursante año. Comuníquese por el medio más expedito. 
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